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Muchísimas gracias.  
 
Muy buenos días a todos y a todas, compañeros. Gracias por atender 
esta conferencia de prensa.  
 
Quiero compartirles varios temas de diplomacia parlamentaria que 
estaremos impulsando durante este año y de manera particular 
durante este primer período de sesiones en la Cámara de Diputados.  
 
En primer lugar, decir que México no puede estar aislado del 
mundo; hemos tenido un año en esta Legislatura en el que la 
diplomacia parlamentaria ha estado muy limitada y, a partir de este 
año, con la conformación de los Grupos de Amistad y con la 
participación que verán ustedes de manera más activa de diputados 
y diputadas en los distintos foros de diplomacia parlamentaria, la 
vamos a fortalecer e impulsar.  
 
Vamos a impulsar una diplomacia parlamentaria activa, profesional y 
austera.  
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Creo que es muy importante resaltar que se van a mantener los 
criterios de austeridad; pero, al mismo tiempo, tenemos que estar 
conscientes, insisto, de que México no puede estar aislado del 
mundo, de que la voz de México se tiene que volver a escuchar en 
los foros internacionales con dos objetivos: en primer lugar, para 
defender y promover los intereses de México y, en segundo lugar, 
para sumarnos al trabajo de la comunidad internacional en la 
solución de los problemas globales.  
 
Entonces, en primer lugar, como ustedes ya saben, se instalaron los 
Grupos de Amistad y el día de ayer hicimos una primera capacitación 
para los diputados que presidirán estos grupos, la próxima semana 
haremos una segunda capacitación para explicarles, justamente, la 
importancia de la diplomacia parlamentaria, qué es lo que pueden 
hacer a través de estos grupos de amistad y el protocolo para la 
instalación.  
 
Estamos en un proceso de organización de un seminario de política 
exterior de primerísimo nivel que se estará impartiendo; espero 
que, a más tardar en el mes de noviembre, para todos los diputados 
que participan en estos temas relacionados con diplomacia 
parlamentaria.  
 
También, estaremos impulsando la cooperación con congresos de 
otros países para fortalecer las capacidades institucionales nuestras; 
como ustedes saben, estamos en un proceso de implementación del 
servicio civil de carrera en la Cámara. Entonces, estaremos también 
haciendo algún proceso de cooperación con otros congresos que han 
implementado de manera exitosa el servicio profesional de carrera, 
como es el caso de Chile o como es el caso del Congreso de los 
Estados Unidos.  
 
Estamos, también, buscando cooperación con el parlamento 
británico para los temas de parlamento abierto y de difusión de la 
cultura parlamentaria y con el propio congreso de Argentina y de los 
Estados Unidos para fortalecer los servicios de información, tales 
como la biblioteca de la Cámara de Diputados y los centros de 
estudio, entre otros.  
 
La diplomacia parlamentaria tiene que servir para cosas concretas y 
éste es un buen ejemplo de cómo podemos, a través del diálogo con 
otros parlamentos, poder beneficiarnos de eso; al mismo tiempo, 
vamos a estar ofreciendo como un tema de cooperación del país, a 
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través de la cancillería, nuestras mejores legislaciones como es el 
caso de la legislación en materia de paridad, en materia de igualdad.  
 
Tenemos uno de los pocos parlamentos en el mundo en el que 
estamos representadas por igual hombres y mujeres, hay países, 
incluso, como Francia, como España, como Japón, que no tienen lo 
que nosotros tenemos y, entonces, México no solamente pide 
cooperación, sino que ahora también estaremos ofreciendo 
cooperación. En eso, en materia de transparencia, en algunas otras 
legislaciones en las que claramente podemos ser un ejemplo a nivel 
mundial.  
 
Y, por último, les quiero compartir la agenda, la agenda de eventos 
que se estarán cubriendo por parte de la presidencia, 
independientemente de los otros foros a los que delegaciones de 
diputados estarán asistiendo.  
 
En primer lugar, está la Asamblea General de la Unión 
Interparlamentaria que empieza este sábado 12, termina el 17, yo 
no voy a asistir a todos, yo me regresaré antes para cumplir los 
compromisos de la Cámara, es en Belgrado, en Serbia. Yo estaré 
participando el día 12 en la reunión de nuestro grupo geopolítico de 
América Latina y el Caribe.  
 
El domingo estaré participando en el foro de mujeres. Hay que 
recordar que la Unión Interparlamentaria es el foro global de 
parlamentos; participamos 178 países del mundo y estaré 
participando en el foro de mujeres, hablando precisamente de los 
avances que hemos tenido en México en materia de paridad de 
igualdad sustantiva, de derechos políticos de las mujeres, de 
violencia política de género, etcétera. 
 
El día lunes 14 estaré participando en el debate general, la Unión 
Interparlamentaria tiene exactamente igual que la Asamblea General 
de la ONU, un segmento de debate general, yo estaré participando 
en el segmento de presidentes de parlamentos, representando al 
Congreso de la Unión, en mi calidad de presidenta de la Unión. 
 
Y estaré hablando ahí sobre cooperación regional, principalmente 
en materia de migración y refugio, todo lo que se ha estado 
haciendo en este tema, particularmente con Centroamérica y cómo 
los parlamentarios podemos fortalecer todos esos procesos. 
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Y el día martes hay un taller también de presidentes de 
parlamentos, exclusivo para presidentes de parlamentos, y también 
estaré participando y regreso a México el miércoles 16. 
 
Quiero destacar que este viaje será pagado por mis propios recursos 
no utilizaré dinero de la Cámara de Diputados para asistir a este 
viaje. 
 
El segundo evento es la interparlamentaria con Estados Unidos, que 
será el próximo 25 de octubre en San Diego, y asiste una delegación. 
Yo estoy valorando si asisto o no, también en función de si asiste la 
presidenta del Congreso en Estados Unidos, la congresista Nancy 
Pelosi; entonces, bueno, este es un tema reciprocidad y estamos 
valorando la asistencia, pero quiero destacar que este es un evento 
importante en términos de diplomacia parlamentaria, 
independientemente de si voy o no voy, está ya designada una 
delegación de diputados para asistir este día a la reunión 
interparlamentaria con los Estados Unidos. 
 
Finalmente, de eventos importantes en este año está el foro de 
presidentes de parlamentos del G20, que va a ser el 4 de noviembre 
en Japón, igualmente estaré asistiendo es un solo día, voy y vengo; 
ahora sí que lo que haga en ir y regresar, pero es un solo día, el 4 de 
noviembre, este sin duda es un foro muy importante para nuestro 
país y ahí, el parlamento mexicano tiene que estar presente, México 
no puede dejar la silla vacía. 
 
También comentar que durante la reunión de la Unión 
Interparlamentaria estamos solicitando reuniones bilaterales con 
países, con parlamentarios de países con los que tenemos temas 
clave, con Canadá en el marco de la ratificación del T-Mec; con 
España, Francia, Reino Unido y Alemania que son nuestros 
principales socios y aliados en diferentes temas en Europa, en el 
marco también de la eventual ratificación, entrada en vigor, del 
nuevo acuerdo global con la Unión Europea. Con Japón, con China, 
con la India y con Sudáfrica. Entonces, estaremos buscando tener 
reuniones para hablar de los temas importantes de la relación 
bilateral que tenemos con esos países y cómo podemos nosotros 
acompañar y fortalecer esos temas desde el ámbito parlamentario. 
 
Entonces, eso es lo que les quería compartir y estoy a sus órdenes 
para cualquier comentario, pregunta, etcétera. 
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PREGUNTA.- Diputada, buen día. Yo te quiero preguntar que, con la 
bandera de la austeridad, no solamente en el Gobierno federal, sino 
que esto se ha extendido, pues ahora lo vemos, al Congreso desde que 
llegó Morena ¿Qué tanto se ha perjudicado, precisamente, a la labor 
parlamentaria? Sobre todo, cuando dicen que no al turismo 
parlamentario para ahorrar gastos ¿Esto de qué forma puede repercutir 
en México? Había el peligro de una regresión y que fuéramos realmente 
excluidos de prácticamente estos eventos tan importantes que hay a 
nivel mundial y ¿Qué sería más barato invitar a los congresistas o que 
vayan los diputados mexicanos o los senadores? 
 
Y bueno, si me quieres comentar al último, este hecho de lo que decía 
ayer Miguel Barbosa, de que es un castigo divino que hayan fallecido el 
exgobernador y la gobernadora en funciones. ¿Se está haciendo una 
manipulación de la fe de los mexicanos? En el entendido de que 
prácticamente como el 95 por ciento profesa esta fe católica y 
pareciera que Dios está muy interesado en matar a los malos. 
 
RESPUESTA.- Gracias Margarita. Bueno, sobre la primera pregunta. 
Como lo comenté al principio, sí ha estado limitada la acción de 
diplomacia parlamentaria de la Cámara de Diputados; ha estado así 
durante todo el año anterior; sin embargo, pues ya se está, digamos, 
retomando el tema. 
 
Creo que no está peleada la austeridad con el ejercicio de estas 
tareas de diplomacia parlamentaria. 
 
Esta vez vamos, de la Cámara Diputados, a ser ya solamente cuatro 
diputados, creo que con eso es suficiente, más los senadores que 
van.  
 
En el caso particular, reitero que mi viaje en lo particular no le 
costará un solo peso a la Cámara de Diputados, y entonces creo que 
se pueden conciliar las dos cosas: la austeridad y un trabajo 
profesional y activo en estos temas. 
 
¿Qué sale más barato? Bueno, es que eso no depende de nosotros 
¿no? Los eventos internacionales son donde son y hay que ir. 
También tenemos eventos internacionales en México. Este año 
También tenemos el Foro de Presidentes de Parlamentos de MICTA, 
que va a ser aquí en México, en el Senado. Nosotros lo vamos a 
recibir; yo voy a estar también presente en esa reunión y la sede va 
a ser el Senado la República. 
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Entonces, no siempre es fuera de México, a veces también nosotros 
recibimos este tipo de eventos, pero cuando hay que salir, pues hay 
que salir ¿no? 
 
Bueno, sobre el último tema de Miguel Barbosa, pues condenar, 
condenar firmemente estas declaraciones. 
 
Yo creo que están, que fueron, estuvieron totalmente fuera de 
lugar; fueron lamentables; creo que, además, hay un consenso, 
digamos, en condenar este tipo de expresiones. 
Independientemente de que seamos de diferentes fuerzas políticas, 
eso no justifica ese tipo expresiones y es lo que sería mi 
comentario. 
 
Muchas gracias.  
 
PREGUNTA.- ¿Nos podría dar un pormenor de lo que México va a 
compartir en el Parlamento Internacional, en la OIT, sobre paridad de 
género, que creo que es muy importante? ¿Sí nos podría ser un 
adelanto, por favor? 
 
RESPUESTA.-  Claro que sí. En el Foro de mujeres estaré exponiendo 
nuestra legislación, estaré exponiendo, son discursos breves, pero 
estaré exponiendo el proceso que nos llevó más de 20 años, ¿no? un 
poquito más de 20 años, a través de las distintas reformas sucesivas 
que el Congreso aprobó e implementó en materia de, primero, de 
cuotas —ustedes recordarán que primero se introdujeron las cuotas 
en la ley electoral— hasta lo que tenemos ahora. Bueno, era un 
porcentaje de 30 por ciento, que era opcional para los partidos 
políticos de poner mujeres candidatas, y todo, luego fue 40, luego 
ya fue obligatorio, luego el proceso de “las juanitas”, etcétera, y 
ahora la reforma, la última reforma de paridad que nos ha 
permitido, insisto, tener una representación paritaria en el 
Congreso, y que ahora será ya en todos los poderes, en todos los 
niveles, etcétera, etcétera. 
 
Entonces, insisto, creo que es un ejemplo que tenemos que 
presumir mucho en el mundo. El parlamento de Japón tiene 
solamente 10 por ciento de mujeres ¿no? Entonces, países que son 
avanzados, democráticos, etcétera, no tiene lo que nosotras 
tenemos —lo que nosotros, porque también eso beneficia a los 
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hombres, es un logro de la sociedad mexicana— lo que nosotros 
tenemos.  
 
Gracias.  
 
PREGUNTA.-  Gracias, diputada presidenta. Preguntarle dos cosas. Una 
con el tema de diplomacia parlamentaria. En este último año, del 
primero de septiembre de 2018 al 5 de agosto, se hicieron 28 viajes 
internacionales de los diputados; se disminuyó considerablemente el 
gasto de 13 millones a casi dos millones. Mi pregunta es si tienen 
contemplado que haya más viajes, más dinámica, o ¿se va a conservar 
más o menos este parámetro? Dos, el día de ayer la diputada Riojas 
entregó un cigarro de Marihuana, un hecho inédito yo creo que en el 
Congreso. Preguntarle si eso está permitido, porque, a final de 
cuentas, pues sigue siendo marihuana es una droga, si está permitido si 
amerita alguna revisión o sanción. 
 
Gracias. 
 
RESPUESTA.-  Gracias Iván. No se trata de ampliar el número de 
viajes o reducirlo, se trata de atender lo que se tenga que atender. 
Ahorita no tengo toda la agenda internacional del año, pero lo que 
quiero destacar es que vamos a darle un impulso en materia de 
profesionalización con este seminario, con esas capacitaciones; es 
decir, darles a los diputados los instrumentos necesarios para que 
puedan hacer mucho mejor su trabajo. 
 
Sobre el tema del cigarro, tendríamos que haberlo pesado porque la 
ley permite la portación de marihuana hasta por cinco gramos; 
entonces, la verdad es que es algo que comentábamos ayer, así de 
tráiganos una, tráiganos una pesa, pero así, yo como yo lo vi, creo 
que, si no pesa más de cinco gramos, entonces pues sí, tendríamos 
que haber tenido una pesa, una balanza, exactamente. 
 
PREGUNTA.- (Inaudible) 
 
RESPUESTA.- Yo creo que no, yo la verdad te digo que a ojo de buen 
cubero creo que pesaba menos, hasta cinco gramos. Y la verdad 
creo que estuvo bien llamar la atención sobre el hecho de que 
tenemos que liquidar en el tema, ese sería mi comentario. 
 
PREGUNTA.- Buenos días diputada, preguntarte varias cosas. Tú 
decidiste pagar tu viaje, implica vuelo, viáticos y hospedaje, ¿por qué 
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tú no quieres que la Cámara gaste o porque la Cámara no está 
autorizando los recursos? y sí ¿también los otros diputados que van a ir 
van a hacer lo mismo, pagar su viaje? porque sí había un acuerdo de la 
Junta de que para algunas representaciones internacionales sí se podría 
hacer el gasto. 
 
También para preguntarte, para precisar, ¿cuál va a ser tu 
argumentación en la Asamblea General de la Unión de Parlamentarios 
sobre migración?  Porque aquí hay varias visiones de que se están 
violando derechos humanos de los migrantes centroamericanos a raíz 
del cambio de política migratoria por las presiones de Estados Unidos, 
entonces ¿cuál va a ser tu planteamiento allá? 
 
Preguntarte también no sé si me podrías dar un comentario de la 
decisión de Sedena de proteger la información del aeropuerto de Santa 
Lucía cinco años todo lo que tenga que ver con el aeropuerto desde la 
construcción, el proyecto ejecutivo, costos, todo se está reservando 
cinco años ¿tú cómo ves esta medida del Ejecutivo respecto a la obra 
más importante y que fue impulsada para cancelar otra obra 
importante? 
 
RESPUESTA.- Yo decidí pagar mi viaje siendo congruente con la 
política de austeridad de la Cámara, en efecto, podría usar recursos 
de la Cámara ya que voy en calidad de Presidenta no sólo de la 
Cámara sino del Congreso de la Unión, pero yo decidí no utilizarlos 
nada más en congruencia con la política de austeridad y que estos 
viajes no le cuesten al erario público, aunque tendría derecho, es 
un viaje de trabajo. 
 
Voy en Comisión y representación oficial representando a todo el 
Congreso mexicano, pero decidí hacerlo, digamos, por decisión 
propia. 
 
En el otro tema, qué voy a decir, mira, el tema del debate general, 
se llama -luego son unos nombres de un poco técnicos- es el Rol de 
los Parlamentarios en el Derecho Internacional y la Cooperación 
Regional, evidentemente cada país habla de la cooperación regional, 
en términos de los temas que le interesan, básicamente los temas 
que le interesan. 
 
Yo elegí hablar del esfuerzo que está haciendo México como país, 
porque también hay que recordar que cuando salimos al extranjero 
estos foros internacionales, ya no es Laura Rojas del PAN o fulanita 
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en Morena o fulanito del PRI, somos México; entonces, la visión, la 
expresión que se hace en esos foros internacionales es una es una 
expresión institucional y es una expresión de país, más si voy 
representando, como es el caso, al Congreso. 
 
Entonces de lo que yo voy a hablar es del papel que tienen los 
parlamentos en la construcción de los mecanismos de cooperación 
internacional y, en este caso, lo que está impulsado por parte del 
Gobierno Federal pero también recordando que en esto hay 
consenso. 
 
Si nosotros revisamos las plataformas de campaña de, en el caso del 
PAN y de otros partidos, todos dijimos y además no es nuevo desde 
hace varios años, que teníamos que hacer un esfuerzo de generar un 
programa de cooperación regional con Centroamérica, o sea México 
y Centroamérica, que no estaba bien que México durante décadas 
solamente había estado volteando a ver a los Estados Unidos, sino 
que para resolver el problema de migración se tiene que generar 
desarrollo en la frontera sur de México y en Centroamérica. 
 
Entonces, eso es lo que voy a plantear: la necesidad de fortalecer 
estos mecanismos de cooperación entre países de la región de 
Centroamérica y México, desde el ámbito parlamentario. 
 
Lo de Santa Lucía, tú conoces que el tema de transparencia ha sido 
uno de los temas en los que yo más he trabajado como legisladora, y 
evidentemente no estoy de acuerdo, habría que revisar si está 
justificado de acuerdo con la ley, si es un tema de recordar que la 
ley establece solamente dos causales de reserva, que son la de 
seguridad nacional o estabilidad económica financiera. 
 
Entonces, habría que revisar si esta decisión está sólidamente 
fundada, evidentemente, en cualquier de estas dos reservas que 
establece la ley y si no es así, pues está equivocado y se tendría que 
recurrir, en todo caso, al INAE, a hacer una solicitud de información, 
si se niega a instrumentar un recurso de revisión, todo lo que ya 
sabemos cuál es el proceso de acceso de información ante el INAE.  
 
PREGUNTA.- Qué tal diputada, buenas tardes. Con relación a la reunión 
interparlamentaria con Estados Unidos, podría ser un buen termómetro 
tomando en cuenta que no se ha aprobado el T-MEC en Estados Unidos, 
pero nos dice que no está confirmada la presencia de su contraparte de 
Estados Unidos, precisamente; ¿qué mensaje daría la ausencia de su 
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contraparte de Estados Unidos en esta reunión?, relacionada, 
obviamente, con la aprobación del tratado.  
 
RESPUESTA.- Primero habrá que esperar la confirmación, todavía 
faltan como tres semanas, dos semanas para la reunión 
interparlamentaria y, primero, pues habría que esperar si (…) la 
congresista Nancy Pelosi ahorita está un poquito ocupada, tiene ahí 
un tema, entonces vamos a esperar a que confirme o no confirme.  
 
Independientemente de sí asistimos las presidentes de los congresos 
de México y Estados Unidos, la interparlamentaria se puede 
desarrollar, vamos a tener una delegación de México y de Estados 
Unidos importante y los temas se pueden desahogar sin ningún 
problema.  
 
Muchísimas gracias.      
 

--ooOoo-- 


